DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA
Colombia tiene un compromiso formal y legal con los Derechos Humanos. En la práctica, en los últimos años ha habido una serie de violaciones sistemáticas de los derechos humanos por diversas partes en conflicto. Todo comienza El propósito de los Derechos Humanos es el de dar protección a la agencia humana, es decir, defender a los agentes humanos de la opresión y el abuso que otros cometan en su contra. Sin embargo, su respeto en la cotidianidad de algunos países es un serio reto para los Estados y, por lo tanto, para los entes internacionales encargados de velar por ellos.
La idea de que los seres humanos tienen unos derechos anteriores al Estado, que éste debe respetar, surgió en el siglo XVII, con Hobbes y Locke, y se convirtió, con la declaración de independencia de los Estados Unidos de 1766 y en la Declaración de los Derechos Humanos de Francia, en 1789. Estos principios, que Antonio Nariño divulgó en 1795, se incorporaron en formas diversas a las constituciones de nuestro país a partir de 1810. Por otra parte, la relación con indígenas y esclavos obligó a definir los derechos de estos grupos. 
[bookmark: _GoBack]Al establecerse, después de 1810, gobiernos que no derivaban su legitimidad del poder histórico o sagrado de los reyes, sus dirigentes adoptaron el lenguaje del pensamiento liberal: los "pueblos" habían recuperado su libertad, y el gobierno existía para proteger los "derechos imprescriptibles del hombre y del ciudadano". Estos eran: la seguridad, la libertad, la propiedad y la igualdad legal, así como los requeridos para participar en el manejo del Estado.
La Constitución de 1991 incorporó, además, al inventario de derechos humanos varios derechos económicos y sociales (empleo, vivienda, salud, cultura, etc.) e incluso convirtió en derechos de los ciudadanos algunos de los objetivos básicos del orden constitucional, como la paz. 

En Colombia actualmente no se cumplen, ni respetan algunos de estos derechos como lo son el respeto a la libertad, tratos crueles e inhumanos, desapariciones forzadas por culpa de grupos paramilitares y guerrilleras. 
También se evidencia la discriminación a las personas de color y no se debe juzgar sólo por su piel. Se deja morir a las personas solo por la mala atención de los centros de salud los cuales tiene el derecho de prestar sus servicios para el bien de sus pacientes. 
Todos tenemos el derecho a la libertad de expresión la cual en Colombia no se respeta, por ejemplo decir que no estamos de acuerdo con algo que dicta el Estado luego se podrían tomar represarías en contra de esta persona lo cual dice que nadie será sometido a torturas, tratos crueles e inhumanos por parte del Estado o cualquier tipo de persona o grupo delincuencial.

En Colombia no hay respeto por los Derechos Humanos y no se cumplen, se quedan en la constitución, para muestra el Paro que dio inicio el 19 de Agosto. 
En este trayecto se han vulnerado demasiados derechos a los campesinos, obreros, mineros, etc. En la actualidad en Colombia no se le presta atención a los Derechos Humanos en absoluto.  

   

